
Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 23 de enero de 1970 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio. Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29764 ORDEN de 3 de diciembre de 1979 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Fábrica Española de 
Magnetos, S. A.» (FEMSA), por Orden de 2 de no
viembre de 1978, en el sentido de incluir nuevas 
mercancías de importación y exportación.

Ilmo. Sr.: La firma «Fábrica Española de Magnetos, S. A.» 
(FEMSA), beneficiaría del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo por Orden de 2 de noviembre de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de diciembre), pora la importación 
de diversas materias primas y piezas y la exportación de lim- 
piáparabrisas y motores de limpiaparabrisas. solicita su am
pliación en el sentido de incluir nuevas mercancías de importa
ción y exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar, exclusivamente bajo el sistema de devo
lución de derechos arancelarios, el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo autorizado a «Fábrica Española de Mag
netos, S. A.» (FEMSA). con domicilio en Hermanos García No- 
blejas, 19, Madrid, por Orden ministerial de 2 de noviembre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de diciembre), en el 
sentido de incluir la importación de:

1. Motor limpiaparabrisas, referencia 20.272, con un peso 
unitario de 1.160 ± 5 por loo gramos, posición estadística 85.09.21.

2. Motor limpiaparabrisas, referencia 0,390.218.700, con un 
peso unitario de 1.148 ± 5 por 100 gramos, posición estadísti
ca 85.09.21,

Y la exportación de:
Limpiaparabrisas LPH-12, con un peso unitario de 2.155 ± 5 

por 100 gramos, de la posición estadística 85.09.21.
A efectos de lo dispuesto en el punto 1.9 de la Orden minis

terial de 20 de noviembre de 1975 se consideran equivalentes los, 
dos motores más arriba citados.

A efectos contables respecto a la presente ampliación se 
establece lo siguiente:

Por cada 100 limpiaparabrisas exportados, se devolverán los 
derechos arancelarios de 100 motores.

No existen mermas ni subproductos.
El -interesado queda obligado a declarar, en el documento 

aduanero de exportación y por cada expedición, el motor real
mente contenido, determinante del beneficio, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comprobar 
ciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Cuarto.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
27 de iulio de 1979 también podrán acogerse a los beneficios 
del sistema de devolución de derechos derivados de la presente 
ampliación, siempre que se haya hecho constar en la licencia 
de exportación y en la restante documentación aduanera de 
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de 
resolución. Para estas exportaciones los plazos para solicitar 
la importación o devolución, respectivamente, comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 2 de noviembre de 1978 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29765 ORDEN de 3 de diciembre de 1979 por la que 
se amplía el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Aceros Completos Es
pañoles Recocidos y Aleados, S. A.» (ACERASA), 
por Orden de 2 de noviembre de 1978 y modifica
ciones posteriores, en el sentido de incluir nuevas 
mercancías de importación.

Ilmo. Sr.: La firma «Aceros Completos Españoles Recocidos 
y Aleados, S. A.» (ACERASA), beneficiaría del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo por Orden de 2 de noviembre

de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de diciembre) y modi
ficaciones posteriores, para la importación de flejes y chapas y 
la exportación de flejes, discos de acero y varios, solicita su 
ampliación en el sentido de incluir nuevas mercancías de im
portación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Aceros Completos Españoles Recocidos1 
y Aleados, S. A.» (ACERASA), con domicilio en Juan de la 
Cierva, sin número, San Justo Desvern (Barcelona), por Orden 
ministerial de 2 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de diciembre) y modificaciones posteriores, en el 
sentido de que las mercancías 3, 4, 7 y 8 autorizadas en el 
apartado primero de la referida Orden ministerial de 2 de di
ciembre de 1978 lo sean en los espesores de 0,1 a 8 milímetros.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
20 de junio de 1979 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para 
solicitar la importación o devolución, respectivamente, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Se manteniene en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 2 de noviembre de 1978 que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29766 ORDEN de 4 de diciembre de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Domingo Pascual Carbo, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de po- 
lietileno en gránulos y film de saranex y la ex
portación de polietileno en rollos y discos para 
juntas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Domingo Pascual Carbo, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de polietileno en 
granulos y film de saranex y la exportación de polietileno en 
rollos y discos para juntas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Domingo Pascual Carbo, S. A.», 
con domicilio en Camprodón, 55, Llagostera (Gerona), el régi
men de tráfico de perfeccionamiento . activo para la importa
ción de:

1. Polietileno en gránulos, densidad 0,918 gr/m (posición 
estadística 39.02.01.1).

2. Film de saranex (coextrusión de PVDC y PE de baja 
densidad) en rollos (P. E. 39.02.31).

Y la exportación de:
1. Polietileno celular en rollos (P. E. 39.02.03.2).
II. Polietileno celular en rollos, recubierto por una o am

bas caras con film saranex (P. E. 39.02.03 2).
III. Discos para junta de polietileno celular (P. E. 39.07.99.9).
IV. Discos para junta de polietileno celular, recubiertos por 

una o ambas caras con film saranex (P. E. 39.07.99.9).
2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de las mercancías de importación 

contenidas en los productos que se exporten se podrán impor
tar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de ad
misión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, las cantidades 
de mercancías que se señalan en el cuadro.

Productos-
mercancías

Polietileno

¿fi.
Film do 
saranex

1^.

Mermas

Porcentaje

1 .100
11 105 105 4,76
ni 100 — —

IV 120 120 16,07



El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje, en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Genera
les competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

6 ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de dos años, 
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportacio
nes que se hayan efectuado desde el 17 de agosto de 1978 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de ex
portación y en la restante documentación aduanera de despa
cho la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones los plazos señalados en el articulo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

10. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29767 ORDEN de 4 de diciembre de 1979 por la que 
se autoriza a la firma «Gureola-Scott, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de pasta «kraft» y la exporta
ción de bobinas de papel.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Gureola-Scott, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de pasta «kraft» y la exportación de bobinas 
de papel,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Gureola-Scott, S. A.», con 
domicilio en barrio de la Florida, 156, Hernani (Guipúzcoa), el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de:

1. Pasta «kraft» blanqueada, de fibra larga, con contenido en 
alfa celulosa igual o inferior al 88 por 100, de coníferas (posi
ción estadística 47.01.03.3).

2. Pasta «kraft» semiblanqueada, de fibra larga, con con
tenido en alfa celulosa igual o inferior al 88 por loo, de coní
feras (P. E. 47.01.03.3).

Y la exportación de:

I. Bobinas de papel tisú, de una capa, coloreado, con un 
gramaje de 23,5 gramos/metro cuadrado (P. E. 48.01.92.4), con 
la siguiente composición:

— 10 por 100 pasta mecánica (producción propia).
— 30 por 10o pasta fibra corta (producción nacional)..
— 60 por 100 «kraft» semiblanco (importación).

II. Bobinas de papel tisú, de dos capas, coloreado, con un 
gramaje de 17,5 gramos/metro cuadrado (P. E. 48.01.91.1), con 
la siguiente composición:

— 50 por 100 pasta fibra corta (producción nacional).
— 50 por 100 «kraft» semiblanco (importación).

III. Bobinas de papel tisú, de dos capas, coloreado, con un 
gramaje de 17,5 gramos/metro cuadrado (P. E. 48.01.91.2), con 
la siguiente composición:

— 20 por 100 pasta mecánica (producción propia).
— 30 por 100 pasta de fibra corta (producción nacional).
— 50 por 100 «kraft» semiblanco (importación).

IV. Bobinas de papel tisú, de dos capas, color blanco, con 
un gramaje de 23,5 gramos/metro cuadrado (P. E. 48.01.92.2), 
con la siguiente composición:

— 50 por 100 pasta fibra corta (producción nacional).
— 50 por 100 «kraft» blanco (importación).

Se consideran equivalentes la pasta «kraft» blanqueada y la 
pasta «kraft» semiblanqueada

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de bobinas del producto I que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se da
tarán en cuenta de admisión temporal o 6e devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, 65,93 kilogramos de la mercancía 2.

Por cada 100 kilogramos de bobinas de los productos II y III 
que se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria 
o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 54,95 kilogramos de la mercancía 2.

Por cada 100 kilogramos de bobinas del producto IV que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado, 54,95 kilogramos de la mercancía 1.

No existen subproductos y las mermas están contenidas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración v de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo-


